
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá, D.C., cuatro (04) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2014 – 00571 – 00  

 

Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $4.242.409 (f. 252.), 

apruébese la misma por ajustarse al artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, y toda vez que no existe actuación pendiente proceda secretaria al 

archivo de las presentes diligencias dejando las anotaciones respectivas en el 

sistema de gestión judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Estado No.24 del 08/06/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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